
 

 
 
 
 
 
 
 

Plato, Diciembre dieciséis (16) de Dos mil Veintidós (2022). 
 
Como la presente solicitud de terminación del proceso reúne los 
requisitos exigidos en el artículo 461 del C. G. del P., el 
Juzgado, 
 

R E S U E L V E: 
 
1.- Dar por terminado el presente proceso en contra de la 
señora YESNI PATRICIA ATENCIO BUELVAS (39.059.448), por 
pago total de la obligación en capital, intereses y costas. 
 
2.- Decretase el levantamiento de la medida de embargo que 
pesa sobre el salario de la demandada como contratista docente 
perfil dos de loa Fundación Afrocolombiana de Ciénaga 
Magdalena. 
 
3. Ofíciese en tal sentido al Pagador de la Fundación antes 
mencionado para lo de su cargo. O para el levantamiento de la 
anterior medida. 
 
4. Cumplido lo anterior, archívese el proceso, previa 
desanotación del libro radicador. 
 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 
 
El Juez, 
 
 

CARLOS ARTURO GARCIA GUERRERO. 
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Demandante 
 
COOPERATIVA MULTIACTIVA C Y C. 

NIT#901475370-7  
 

Demandado YESNI PATRICIA ATENCIA BUELVAS. 

Asunto 
Terminación de proceso pago total de la 

obligación. 
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